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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 21 de julio de 2021. En la fecha paso al 

Despacho del Señor Juez el presente Proceso Ejecutivo Laboral a continuación de 

ordinario, informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones. 

Pasa para lo Pertinente 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 

 Demandante: RICHARD BRYON DÍAZ 

 Demandado: EPSA SA ESP 
 Radicación:  76001-3105-011-2021-00162-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2652 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran vencidos los términos que 

disponía la parte ejecutada, tanto para pagar como para proponer 

excepciones o interponer recurso, sin pronunciamiento alguno por parte 

de ésta, es el caso de dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución 

por la obligación de dar contenida en el mandamiento de pago librado en el 

presente asunto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de 

la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO SA, EPSA S.A. E.S.P., 

conforme el auto de mandamiento de pago librado. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas 

que ocasione este proceso. Tásense por secretaría conforme lo establecido 

en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 

liquidación del crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se 

dé aplicación a lo estatuido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado No. 091   de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 22/07/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 
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Firmado Por: 
 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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